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111. Otras disposiciones

ORDEN 111/04580/1983. de 24 de noviembre, "or
la que !le dispone el cumplimiento de la sentencia
de lá Audie.ncia Nacional, dictada con fecha 1 de
abril de 1983. en el recurso contencioso-admtni8tra
tivo interpuesto por don Alfredo Pedrido Arralo.
Sargento de Infantería. Caballero Mutila"", Per-
manente. (

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo' se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
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ORDEN 111/04559/1983. de 24 de noviembre, por
la que se dispone el cumplimien.to de la 'en~encta
de la Audiencia Nacional. dictada. con fecha al
de abril de 1983. en el recursO contenciosD-4dmi
nistrativo interpuesto por don Valenttn Parra Pé
rezo Sargento de Cabal1erta. Caballero Mutilado
Permanente. ~

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-admtnl,trativo se
guidc en única instancia ante la Sección Quinttt de Id Audiencia
NaClcna.:., entre partes. de una, como demandante, don ValentiD.
Parra Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defen
dida po. el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de octubre y 30 de diciembre de 1980,
se ha. dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1983, cuya
partE! di,spositiva es como sigue:
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de iI -do marzo, condenando a la Administración al pago de las
canl.dades que resulten, sin expresa impcsición de costal.

Firme qUe sea la presente sentencia. remítase tesUmonto de
la misma con el expedie!lte administrativo al Ministerio de De·
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por 85,8 nuestra sentencia. de la que se unirá certifi4

caci6n sI rollo, 10 p:ronunciamos. mandamos .y firmamos.-

Ea su virtud. de confonnldad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me COD4
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa n11
mero 54'1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sua
propiOS términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, mu.chos aftoso
Madrid, 24 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha4

vila. Pallarés. -

ExcrJ1().Q Sres, Sub'sectetario de Política de Defen¡,¡& y General
Diredor de MutHados de Guerra. por la Patria.

.Fallltmos: Que estimando parcialmente el recurSO con ten
cioso-administrativo interpuesto por don Valentin Parra Pérez,
represen~ado por el Pr()Curador señor Granados" Weil, contra
resoluciones del Ministi::lrio de Defensa de 14 de octubre J 30
de djCl'~mbre de 1980, debemos declarar y declaramos no ser
:as mismas en parte ajustadas a derecho, y. en consecuencia.
las anulamos, asimismo parcialmente. reconociendo. en cambio•
a d.cho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento rie destino por responsabilidad en la función desde la
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento,
ha'3ta la. entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
conaenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulteTJ. sin expresalimposkión de costas.

Pirme qUe sea la presente sentencia, remítase testimonia
de la mIsma con el expediente administrativo al Ministerio de
DefE'nsa para su ejecución y cumplimiento. - -

Asi, por esta nu¿>stra sentenr;ia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la te"
regulad-\lra de la Jurisdicción Contenci05o-Administrativa de 27

. de ('licie'nbre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3. Q de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propiOS términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madl"id, 24 de noviembre de 1983.-P. D .. el Secretario gene

ral ~ara Asuntos de PE.rsonal y Acción Social. Federico Micha~
vili'. Pal :a-rés. ,
Exr,mos, Sres. SubseCI'?tarío de PoUtlca de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111104557/1983. de 24 de noviembre. TJOr la
qus se dispone el cumplimiento de la .sentencia
de la Audiencia Nacional. dIctada con fecha 14
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pablo Navarro Gil, Sar
gento ds InfanterúJ. Caballsro Mutilado Perma
ne"hi

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111104558/1983, de 24' de nov~embre. por
la que se dispone ercumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con 'echa 3 de
marZO de 1983. en el recursoo contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julidn Olivdn Labay,
Subteniente de lnfanterta. Caballero Mutilado Per
monente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guid,- en única instanda ante la Sección Tercera de la Audiencia
Na,c,onal entre partes, de una. como demandante, don JuliAn
Ol1ván Laba)'. quien postula por si mismo, y de otra, como
d~mandada. la Administración PUblica. revresentada y defen
dida pOI' el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio dI;! Defensa de l5 de noviembre e 1979"' y 2 de enero de
lQ80, se ha dictado sentencia, con fecha 3 de marzo de 1983,
cuya p9rte dispositiva. e'.: como sigue:

. -FaJlR~~:QU& estimando parcialmente el recurso conten
CIOSQ 8.<':nI~lstratlvo interpuesto por don JuliAn OlivAn Labay,
en su propiO nombre y derecho, contra resnluc10nes del Minis
terIO d" Op-fens'l de 5 de noviembre de 1979 y 2 de enero de
lQao, dpt-emos declarar y declatamos no ser las mismas en
p~rt? al.,,;stadas a derecho, Y. en consecuencia, las anulamos,
aSimIsmo parcialmente. reconociendo. en cambio a dicho re
CUlTt:n1.8 el derecho que tiene a percibir el complemento de
destinO por responsabilidad en la función desde la fecha de 1
de enero de 1972, hasta la entrada en vigor de la Ley ~/IQ16,
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ExcmOl. Sres.: En el recurso oontencloso--administrativo se
guidr.. en única tnstanciaante la Sección Quinta de la Audiencia
Nac.OOfU entre partes. de una, como demandante. don Pablo
Navarro Gil. quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada. la. AdminiStración Pública .representada. y defendi·
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de DefRJ1sa' de 11 de abrtl y 9 de mayo e 1980. 8e ha dictado
sentencia, con fecha 14 de abril de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigu~

-PaPamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-aC'ministratfvo Interpuesto por don Pablo Navarro Gil. repre
senLado por el Procurador sei\or Estévez' Rodríguez, contra re·
soludones del Mir.lsterio de Defensa de 11 de abril y 1iI de
maje. r1~ 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis
me.s e:"l parte ajustadas a derecho, ·Y. en consecuencia, las anu
lamos. asimismo parcialmente, reconociendo. en cambio a di
cho recl,rrente el dp.recho qUe tiene a percibir el complemento
de cestIno por responsabilidad en la función desde la fecha de
ia eiect'vidad económica en el empleo de Sargento. hasta la
entrada en vigor de la Ley 511976. de 11 de marzo, condenando
a la Administración al pago de las cantidades qUe resulten.
sin expr esa imposición de C08t&a.,

Firme que sea la presente sentencia., remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. pJ;1ra su ejecució~ y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciam08, mandamos y firmamos._

En su virtud _de conformidad con lo establecido en la Ley
regldad""ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrattva de 21
de dlciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon_
fiere el articulo 3 o de la Orden .del Ministerio de Defensa nú
mero 54- 1Q82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propJO$ términos la exoresada sentencia.

.. 10 Q'lt: comhnico a VV. EE.
DIOS guarde a -VV. EE. muchos alios.
Madxid, 24 de noviembre de -lQ83.-P. D., el' Secretario ge

neral pva Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Fa.darés.

Excrno9 Sres. Subsecretario de Politica de Defensa y General
DJI·e.¡or de Mutilad03 de Guerra por la Patria.
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Excrnos. Sres. Subsecretario de PolítIca de Defensa y General
Dlre~tor de Mutilados de Gu.erra por la Patria.

Excmos. Sres.: En el recurso conencioso·administrativo se~

guido en única instanCia IJIlte la Sección Quinte.de la Audiencia
Nacional, ent&e partes, d'e una, como dem:\ndante. don José
Cotos Sánchez. quien postula por sí mismo, y de otra, cQmo
demandada, la: Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado; contra resoluciones del Minist'3rio
de Defensa de 13 de febrero y 7 de abril de 1000, se ha dictado
sentencia, con fecha 14 de abril de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue: -

•Fallámos: Que estimando parcialmente <;:1 recurso conten"
ciosoa-dmirÍístrativo interpuesto por don José Cotos Sánchez.
representado por e) Procurador señor SáncheL Ma.lingre, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de febrero y 7 de
abril de 1980. debemos declarar y declaramos no ser las mismas
en parte alustadas a derecho, y, en consecuencia, las ¡¡muImos,
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho .recu
rrente el dE.recho que tiene a percibir el complemento de destino
por responsabilidad en la función, desde la fecha de' la efectivi~

dad conómlca en el empleo de Sargento nasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 d'6 marzo, condenando a 181 Admi
nistración al pago de las cantidades q\}e resulten, sin expresa
imposición de costas.

Firme que sea la presente s'entenda, remítase testimonio d~

la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, apara su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra senten_cia, de la que se unirá certifica
ci,ón al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su -virtud, de conformlde.d. con lo establecido en la Ley
reguladora de 181 Jurisdicción Contencioso-Administraüva de :!l
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se oumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.'

Lo que oomunico a VV. EE.
-Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, a4 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

r~l para Asuntos de Personal y Acci6n Social. Federico Micha
vlla Pallaris.

Excm.os. Sres. Subsecretarío de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la patria. '

Nacional. entre partes. de una, como demandante. don Alfredo
Pedtido Arrojo, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y AÍefen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones el Minis
tariar de Defensa de 15 de diciembre de 1978 y .1 de junio de
1979, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de abril de 1983, cuya
partfl dlSpositiV8 es ooIflo sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso ·conten
-closlradministrativo interpuestD por don Alfredo Pedrido Arro
jo, representado por el Procurador Bailar lsorna Casal, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de _diciembre de
1978 y 1 de junio de 1979. - de'bemos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho. y I en conse·
cuencia, _las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo,
en cambio a dicho· recurrente el derecho que tiene a percibir
el coIrp.. emento de destino por responsabilidad en la función,
desd!' la fecha de la efectividad económica en el empleo' de
Sargent" hasta la entrada en vigór de la Ley 5/1976, de 11 de
marta, ,condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición -de costas.

Firmt'l que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defbnsa para su ejecución y cumplimiento.

ASi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de tiiciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54 1982, de 16 de ·marzo, dispongo que 96 cumpla en sus
pro¡;ios términos la expresada sentencia. I

Lo qce com\.Ulioo a VV. EE.
D10S guarde a VV. EE. muchos adoso
Madr.ld, 24 de noviembre, de 1Q83.-P. D., el Secretario gene-,

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federioo Micha
vila Pallarés.

MINISTERIO
ECONÜMIA y HACIENDADE

221 REAL DECRETO 3279/J983, de '1 de diciembre. por
el que se modifica el régimen de tráfico de p !rfec
cionamiento úetivo autorizado por Real Decreto
1'187/1981. de 19 de junio (.Bolettn Oficial de~ Es
tado_ de 15 de agosto), en el sentido de aut,¡rizar
los módulos contables ya fijados en el Real Decre
to 1887/1982,· de 24 de julio. hasta el 31 de d~(;¡em
bre de 1983.

La firma .Izar, S. A.-, beneficiaria del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo,· autorizado por Real Decreto 17871
1981, de 19 de junio, para la importación de barras y alambres
y la exportación de útiles intercambiables para máquinas he
rramienta, solicita la modificación del aludido régimen, en el
sentido de autorizar los módulos contables fijados hasta el 31
de diciembre de 1983. - -

La modificación solicitada satisface los fineS propuestos en
el Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y en las normas regla
mentarias dictadas pa.ra su aplicación, aprobadas por Orden
de 20 de noviembre de 1975, y se han cumplido los requisitos
que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Econom.fa y Ha
cienda y .previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~

unión del día 7 de diciembre de 1983.

Artículo único.-Se modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a .. Izar, S. A._, con dom,cilio
en Amorebieta (Vizcaya), apartado de Correos número 'U, en
el sentido de:

Autorizar los módulos contables fijados por Real Der:reto
1887/1982, de ·24 de julio, hasta el 31 de diciembre de 1983,
fecha en que deberá nresentar los nuevos datos para la reali
zación de un estudio fiscal y fijación de nuevos módulos

El interesado deberá presentar ante la Dirección General de
Exportación del Ministerio de Economía y Hacienda un estu~

dio completo por clase, referencia y "tamafio de útiles intercam
biables de las exportaciones efectivamente realizadas en el año
precedente, al objeto de que. con bases a Aduanas e Imp'l~tos

Especiales. se fijen por la oportuna disposición los módulos
contables del siguiente ejercicio.

Deberá ser de aplicación asimtsmo para estas mercancías
el régimen excepcional de comprobación:

Las exportaciones qUe se hayan efectuado desde elIde 'ju
lio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los sis
temas de reposición y de devolución de derechos, .derivados de
la presente modificación, siempre que se haya hecho constar
en la liC€ncia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la refer:encia. de estar solicitada y en
trámit.e de resolución o devolución. respectivamente; comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de este Real
Decreto en el .Boletin .oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Real Decreto 1787/]981 Que ahora se modifica·.

'Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Economla y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

222 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma "Cinzan?, S. A.-, el nJgi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de azücar y la exportaCión de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo·s trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Cinzano, S, A.-, solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de azúcar y la exportación de vermut, \,:.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propu~to por
la Dirección GeneraJ de Exportación, ba resuelto

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Cinzano, S. A.-, con domicilio en
Mallorca, 274/276, 3.°, Barcelona y NIF A-08008252.

Segun~o.-Las mercancías de importación serán las sigui~ntes;

- Azúcar -blanca refinada, P. E. 17.0~.1O.3.

Ter.cero.-Los productos de- uportación serán los siguientes:

1. Vermut rojO, con un contenido de 150 gr/l. de azúcar,
posiciones estadísticas 22.00.11 y 22.06.15.

11. Vermut blanco, con un contenido de 180gr/1.~de azú
car, P. E. 22.06.11.

IIJ. Fórmula antica con un contenido de 200 gr/L de azú
car, P. E. 22.08.11.

IV~ --Vermut rosé con l,ln contenido dé' 140 gr/l. de azúcar,
posidón estadística 2'2.06.11.

V. Bitt&r soda con un "contenldo de 120 gr/L de azúcar,
posición t.stadistica 22.06.11.

ORDEN 111/04583/1983, de 24 de noviembre, por
la qfJ,e se dispone eJ cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia NaCional, dictada con fecha 14 de
abril de 1983. en el recurso contto'nciosoadministra
hvo interpuesto por don José Cotos Sánchez. Sar~

gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.
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